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RECOMENDACIÓN CONJUNTA xfct G; -
de las delegadas Gubernamentales y no Gubernamentales de Mujeres .^, / 

Indígenas de Guatemala 
Foro Permanente para Cuestiones Indígenas, 14 de Mayo del 2004 

Tema: Salud 

Señor Presidente y estimados Miembros del Foro Permanente, 

Dado que la mujer indígena ha aportado, a la salud de nuestros pueblos, 
desde su cosmovisión, el resguardo de la sabiduría ancestral y la aplicación 
de la medicina natural y practicas propias. Pese a los esfuerzos, tanto 
institucionales como de organizaciones indígenas, la mortalidad materna es 
alta, por el crecimiento poblacional, situación que afecta en primer lugar a la 
mujer indígena rural, cuya situación social es triplemente discriminada. 

Por lo antes expuesto, a los honorables Miembros de Foro Permanente, nos 
permitimos recomendar: 

1. Que la Organización Mundial para la Salud (OMS) y la Organización 
Panamericana de la Salud -OPS- realice una evaluación del 
cumplimiento del Decenio Internacional de los Pueblos indígenas del 
Mundo, de acuerdo a las recomendaciones que el FORO hizo en las 
sesiones anteriores 

2. Que se retomen las recomendaciones del FORO sobre la realización 
de seminarios sobre la salud de los pueblos indígenas, para la 
elaboración de estrategias y políticas 

3. Que los Estados miembros asignen el presupuesto necesario para que 
las Secretarias y Ministerios de Salud, den cumplimiento a las 
políticas y programas dirigidos a los pueblos indígenas. 

4. Que se reconozca el trabajo de las comadronas, los parteros, los 
curanderos, e indígenas con ciertas especialidades, y que se tomen en 
cuenta en las planificaciones y evaluaciones de los programas de 
salud, ya que ellos no sólo atienden partos sino también llevan el 
control prenatal, postnatal, y del recién nacido sino que juegan un 
papel primordial en las comunidades en el cuidado de la salud de la 
población. 



5. Que las Secretarias y Ministerios de Salud, institucionalicen y 
promueva el uso, la práctica y la efectividad de la medicina natural y 
tradicional indígena en los servicios de salud. 

6. Que la atención del parto en los hospitales sea de acuerdo a las 
costumbres y a las prácticas de las comunidades, por ejemplo la 
posición en cuclillas en el momento del parto, para eso es necesario 
un cambio en el sistema de atención y proveer del equipo adecuado. 

7. Que el personal médico y paramédico permitan la presencia de la 
comadrona y del esposo ya que son de gran apoyo emocional para la 
parturienta, durante el trabajo y el momento del parto, de manera que 
conjuntamente realicen una buena labor. 

8. Que el personal médico y paramédico deben conocer la cultura y tener 
conocimiento de los idiomas indígenas locales, para tener una buena 
comunicación con pacientes, comadronas, parteros y los demás 
conocedores del sistema de salud tradicional. 

9. Que los compromisos relacionados con salud adquiridos en convenios 
internacionales, se ejecuten tal como están planteados y den 
soluciones reales, y no paliativas poniendo énfasis en la población 
mas postergada, quien no ha tenido acceso a los servicios de salud. 

10. Que los Estados Miembros den prioridad a las políticas, programas de 
salud reproductiva y que se establezcan estrategias de promoción. 

Muchas gracias. 


